
 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

A la administración u órgano de administración del “Edificio Dana”; y a 

las demás personas indeterminadas que, mediante auto del 31 de agosto 

de 2022, ésta agencia judicial dispuso:   

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la 

Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, 

y de la Inspección de Policía 10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer 

Lorena Arango Londoño, identificada con C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri 

Estiven Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de 

administración del “Edificio Dana”; y a las demás personas 

indeterminadas que puedan estar interesados en la presente acción de 

tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite y/o 

decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y 

vinculadas, determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y 

fundamentos de derecho expuestos por la accionante, y aporten las pruebas 

que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de un (1) 

día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la que se anexará el 

traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles 
interesados en la misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar 
visible de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de 

la página o portal web de la Rama Judicial, que corresponde a este despacho, 
a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-
circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio 

proferido el 31 de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se 
pueda pronunciar dentro de este trámite constitucional, si a bien lo tiene, y 
garantizarle los derechos fundamentales a la defensa y a la contradicción que 
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le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) día hábil contado 

a partir de la notificación del presente auto. 
 

Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del 

“Edificio Dana”, y en la puerta de su apartamento, durante el termino 
concedido para pronunciarse sobre la acción, es decir durante el día (1) hábil 
siguiente a la emisión de esta providencia, para que todos los posibles 
interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 
pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante 

con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 

esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ”   

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionado: Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A 

Aranjuez, Inspección de Policía 10 A Prado centro. 

Vinculados: Yefry Estiven Aristizábal Giraldo, administración u órgano de 

administración del Edificio Dana y demás personas indeterminadas. 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

JUZGADO UBICADO EN LA CARRERA 50 N° 51-23 PISO 4°, OFICINA 

409 EDIFICIO MARISCAL SUCRE. TELÉFONO: 2517423. CORREO 

ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Atentamente,  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  

 



Constancia secretarial: Señor Juez, la presente acción de tutela fue 

inadmitida el día 26 de agosto de 2022, la accionante fue notificada el día 

29 de agosto de 2022. El día 31 de agosto de 2022 la señora Jennifer Arango 

Londoño, aportó memorial con el cual pretende cumplir los requisitos 

exigidos. A Despacho para que provea, 31 de agosto de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionada Inspección de Policía el bosque, 

Inspección de Policía 4 A Aranjuez, 

Inspección de Policía 10 A Prado centro 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

Interlocutorio  # 1139 admite Tutela, ordena 
notificación por aviso 

 

Toda vez que la solicitud reúne las exigencias del artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Juzgado Sexto Civil de Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la 

Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, y 

de la Inspección de Policía 10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer 

Lorena Arango Londoño, identificada con C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri 

Estiven Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de 

administración del “Edificio Dana”; y a las demás personas 

indeterminadas que puedan estar interesados en la presente acción de 

tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite 

y/o decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y 

vinculadas, determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y 

fundamentos de derecho expuestos por la accionante, y aporten las pruebas 

que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de un (1) 



día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la que se anexará el 

traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles 
interesados en la misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar 
visible de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio 

de la página o portal web de la Rama Judicial, que corresponde a este 
despacho, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-

civil-del-circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio 

proferido el 31 de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se 
pueda pronunciar dentro de este trámite constitucional, si a bien lo tiene, y 

garantizarle los derechos fundamentales a la defensa y a la contradicción 
que le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) día hábil 
contado a partir de la notificación del presente auto. 
 

Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del 
“Edificio Dana”, y en la puerta de su apartamento, durante el termino 
concedido para pronunciarse sobre la acción, es decir durante el día (1) hábil 

siguiente a la emisión de esta providencia, para que todos los posibles 
interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 

pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante 

con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el 

total esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento 

del trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
GPRV 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 50 No. 51-23 Piso 4 Oficina 409 Ed. Mariscal Sucre 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 251 74 23 

 

Medellín, 31 de agosto de 2022 
 

Señora 

Jennifer Lorena Arango Londoño  
jenn_arango@hotmail.com  
 

Oficio No. 1651 
 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionadas Inspección de Policía el bosque, Inspección 

de Policía 4 A Aranjuez, Inspección de Policía 

10 A Prado centro 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de 

admisión de tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la Inspección de 

Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, y de la Inspección de Policía 

10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con 

C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri Estiven 

Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de administración del “Edificio 

Dana”; y a las demás personas indeterminadas que puedan estar interesados en la 

presente acción de tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite 

y/o decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 

Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y vinculadas, 

determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

por la accionante, y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, 

dispondrán del término de un (1) día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la 

que se anexará el traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles interesados en la 

misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar visible de la sede física de esta 

agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal web de la Rama Judicial, que 

corresponde a este despacho, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-

civil-del-circuito-de medellin) 

  

Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio proferido el 31 

de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro de este 

trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle los derechos fundamentales a la 

defensa y a la contradicción que le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) 

día hábil contado a partir de la notificación del presente auto. 
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Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del “Edificio Dana”, 

y en la puerta de su apartamento, durante el termino concedido para pronunciarse sobre la 

acción, es decir durante el día (1) hábil siguiente a la emisión de esta providencia, para que 

todos los posibles interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 

pronunciarse si desean hacerlo. 

 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante con el escrito de 

tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total esclarecimiento de los hechos, 

en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO 

ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Atentamente,           

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 50 No. 51-23 Piso 4 Oficina 409 Ed. Mariscal Sucre 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 251 74 23 

 
Medellín, 31 de agosto de 2022 

 

Señores 

Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A Aranjuez, Inspección de 

Policía 10 A Prado centro 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  
 

Oficio No. 1652 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionadas Inspección de Policía el bosque, Inspección 

de Policía 4 A Aranjuez, Inspección de Policía 

10 A Prado centro 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de 

admisión de tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la Inspección de 

Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, y de la Inspección de Policía 

10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con 

C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri Estiven 

Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de administración del “Edificio 

Dana”; y a las demás personas indeterminadas que puedan estar interesados en la 

presente acción de tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite 

y/o decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y vinculadas, 

determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

por la accionante, y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, 

dispondrán del término de un (1) día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la 

que se anexará el traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles interesados en la 
misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar visible de la sede física de esta 
agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal web de la Rama Judicial, que 
corresponde a este despacho, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-
civil-del-circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio proferido el 31 
de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro de este 
trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle los derechos fundamentales a la 
defensa y a la contradicción que le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) 

día hábil contado a partir de la notificación del presente auto. 
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Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del “Edificio Dana”, 
y en la puerta de su apartamento, durante el termino concedido para pronunciarse sobre la 
acción, es decir durante el día (1) hábil siguiente a la emisión de esta providencia, para que 
todos los posibles interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 
pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante con el escrito de 

tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total esclarecimiento de los hechos, 

en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO 

ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

 

Atentamente, 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 50 No. 51-23 Piso 4 Oficina 409 Ed. Mariscal Sucre 
Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 251 74 23 
 
Medellín, 31 de agosto de 2022 
 
Señor 

Yefri Estiven Aristizábal Giraldo  
Calle 72 # 48 A – 24 Interior 202. 
Barrio Campo Valdés, 
Medellín- Antioquia 

 
Oficio No. 1653 
 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionadas Inspección de Policía el bosque, Inspección de 

Policía 4 A Aranjuez, Inspección de Policía 10 A 

Prado centro 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de admisión de 

tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la Inspección de 

Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, y de la Inspección de Policía 

10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con 

C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri Estiven 

Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de administración del “Edificio 

Dana”; y a las demás personas indeterminadas que puedan estar interesados en la 

presente acción de tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite 

y/o decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y vinculadas, 

determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

por la accionante, y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, 

dispondrán del término de un (1) día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la 

que se anexará el traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles interesados en la 
misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar visible de la sede física de esta 
agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal web de la Rama Judicial, que 
corresponde a este despacho, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-
civil-del-circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio proferido el 31 
de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro de este 
trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle los derechos fundamentales a la 
defensa y a la contradicción que le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) 

día hábil contado a partir de la notificación del presente auto. 
 

Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del “Edificio Dana”, 
y en la puerta de su apartamento, durante el termino concedido para pronunciarse sobre la 
acción, es decir durante el día (1) hábil siguiente a la emisión de esta providencia, para que 
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todos los posibles interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 
pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante con el escrito de 

tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total esclarecimiento de los hechos, 

en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO 

ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 
 

Atentamente, 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 

  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Carrera 50 No. 51-23 Piso 4 Oficina 409 Ed. Mariscal Sucre 
Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 251 74 23 
 
Medellín, 31 de agosto de 2022 
 
Señores 

Administración u órgano de administración del “Edificio Dana”; y a las 
demás personas indeterminadas 
 
 
Oficio No. 1653 
 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionadas Inspección de Policía el bosque, Inspección de 

Policía 4 A Aranjuez, Inspección de Policía 10 A 

Prado centro 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de admisión de 

tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la Inspección de 

Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, y de la Inspección de Policía 

10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con 

C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri Estiven 

Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de administración del “Edificio 

Dana”; y a las demás personas indeterminadas que puedan estar interesados en la 

presente acción de tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite 

y/o decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y vinculadas, 

determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

por la accionante, y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, 

dispondrán del término de un (1) día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la 

que se anexará el traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles interesados en la 
misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar visible de la sede física de esta 
agencia judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal web de la Rama Judicial, que 
corresponde a este despacho, a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-
civil-del-circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio proferido el 31 
de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda pronunciar dentro de este 
trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle los derechos fundamentales a la 
defensa y a la contradicción que le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) 

día hábil contado a partir de la notificación del presente auto. 
 

Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del “Edificio Dana”, 
y en la puerta de su apartamento, durante el termino concedido para pronunciarse sobre la 
acción, es decir durante el día (1) hábil siguiente a la emisión de esta providencia, para que 
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todos los posibles interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 
pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante con el escrito de 

tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total esclarecimiento de los hechos, 

en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos 

Superior y Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO 

ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 
 

Atentamente, 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 

  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

A la administración u órgano de administración del “Edificio Dana”; y a 

las demás personas indeterminadas que, mediante auto del 31 de agosto 

de 2022, ésta agencia judicial dispuso:   

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra de la 

Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A - Aranjuez, 

y de la Inspección de Policía 10 A - Prado Centro, por la señora Jennifer 

Lorena Arango Londoño, identificada con C.C.1.128.269.841. 

 

Segundo. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Yefri 

Estiven Aristizábal Giraldo; a la administración u órgano de 

administración del “Edificio Dana”; y a las demás personas 

indeterminadas que puedan estar interesados en la presente acción de 

tutela; en virtud de que pueden ver afectados sus intereses con el trámite y/o 

decisión que se llegue a tomar en esta acción constitucional.  

 
Tercero. Notificar la presente providencia a las entidades accionadas y 

vinculadas, determinadas, para que se pronuncien sobre los hechos y 

fundamentos de derecho expuestos por la accionante, y aporten las pruebas 

que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de un (1) 

día hábil siguiente a la notificación de este proveído, a la que se anexará el 

traslado respectivo. 

 

En aras de la notificación de la presente acción de tutela a los posibles 
interesados en la misma, se ordena, por secretaria, fijar aviso en un lugar 

visible de la sede física de esta agencia judicial (oficina), y en el micrositio de 
la página o portal web de la Rama Judicial, que corresponde a este despacho, 
a saber: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-
circuito-de medellin) 
  
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio 
proferido el 31 de agosto de 2022, y el escrito tutelar, con el fin de que se 
pueda pronunciar dentro de este trámite constitucional, si a bien lo tiene, y 
garantizarle los derechos fundamentales a la defensa y a la contradicción que 
le asisten. Para tal fin, se dispondrá del término de un (1) día hábil contado 

a partir de la notificación del presente auto. 
 

Se advierte a la tutelante, que debe fijar el aviso en un lugar visible del 
“Edificio Dana”, y en la puerta de su apartamento, durante el termino 
concedido para pronunciarse sobre la acción, es decir durante el día (1) hábil 
siguiente a la emisión de esta providencia, para que todos los posibles 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
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interesados en la acción, puedan tener conocimiento de la misma, y 
pronunciarse si desean hacerlo. 
 

Cuarto. Decretar como pruebas los documentos aportados por la accionante 

con el escrito de tutela, y las demás pruebas que sean necesarias para el total 

esclarecimiento de los hechos, en la presente acción constitucional. 

  

Quinto. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ”   

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionado: Inspección de Policía el bosque, Inspección de Policía 4 A 

Aranjuez, Inspección de Policía 10 A Prado centro. 

Vinculados: Yefry Estiven Aristizábal Giraldo, administración u órgano de 

administración del Edificio Dana y demás personas indeterminadas. 

Radicado 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

JUZGADO UBICADO EN LA CARRERA 50 N° 51-23 PISO 4°, OFICINA 

409 EDIFICIO MARISCAL SUCRE. TELÉFONO: 2517423. CORREO 

ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Atentamente,  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  

 



Medellín, 25 de agosto 2022 

 

Señor. 

Juez de Tutela (REPARTO) 

Medellín - Antioquia 

E.      S.      D.  

 

ACCIONANTE:  JENNIFER LORENA ARANGO LONDOÑO actuando como 

demandante 

ACCIONADOS.  POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA  

 

REF.    ACCIÓN DE TUTELA 

 

Yo, Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.128.269.841 de Medellín, Antioquia. Me dirijo a ustedes, con el fin de 

hacer valer mi derecho a la justicia; teniendo en cuenta que estoy siendo víctima de 

una construcción ilegal que se está llevando a cabo en la propiedad horizontal 

“Edificio Dana” localizada en la Calle 72 # 48ª24 Barrio Campo Valdés, en la Ciudad 

de Medellín, identificada con Matrícula inmobiliaria No. 001-0079895.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

 

HECHO UNO: 

Desde el año 2010 soy propietaria del Apto 101, Ubicado en la propiedad horizontal 

antes mencionada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-5104322 dentro 

del cual consta, soy propietaria también de una celda de parqueo ubicada en el 

mismo edifico. La propiedad cuenta con un parqueadero que consta de dos celdas 

de parqueo, una perteciente a mi propiedad y otra, perteneciente al Apto 203, 

propiedad del señor Jeffry Aristizábal Giraldo, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1017176840. Desde el momento de la adquisición de la propiedad y según 



testigos que residen en esta, hace más tiempo, el parqueadero consta de un ingreso 

interno, el cual hace parte de la celda perteneciente al apto 203 y que da ingreso 

directo a la celda de mi propiedad. EL pasado 19 de agosto, los habitantes y 

propietarios del Apto 203 decidieron cerrar dicho acceso, sin contar con las licencias 

correspondientes de curaduría y sin contar con la opinión de ninguno de los 

copropietarios, aduciendo que esto hace parte su propiedad  

 

Sin embargo, de acuerdo con la ley 675 de 2001 que regula la propiedad horizontal 

y que en su artículo 18 indica: “Obligaciones de los propietarios respecto de los bienes 

de dominio particular o privado. En relación con los bienes de dominio particular sus 

propietarios tienen las siguientes obligaciones: 

1. Usarlos de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista en el reglamento 

de propiedad horizontal, absteniéndose de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad 

o solidez del edificio o conjunto, producir ruidos, molestias y actos que perturben la 

tranquilidad de los demás propietarios u ocupantes o afecten la salud pública” 

Estoy siendo violentada como copropietaria, siendo víctima de una construcción 

ilegal. 

 

Igualmente, el artículo 22 de la ley 675 de 2001, indica que los parqueaderos y 

accesos a los mismos son de uso y goce general, y actualmente se está limitando 

mi acceso a el parqueadero que por ley me corresponde. 

 

“ARTÍCULO 22. Bienes comunes de uso exclusivo. Los bienes comunes no necesarios para 

el disfrute y goce de los bienes de dominio particular, y en general, aquellos cuyo uso 

comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien privado, tales como terrazas, cubiertas, 

patios interiores y retiros, podrán ser asignados de manera exclusiva a los propietarios de 

los bienes privados que por su localización puedan disfrutarlos. Los parqueaderos de 

visitantes, accesos y circulaciones y todas las zonas comunes que por su naturaleza o 

destino son de uso y goce general, como salones comunales y áreas de recreación y deporte, 

entre otros, no podrán ser objeto de uso exclusivo. Los parqueaderos destinados a los 

vehículos de los propietarios del edificio o conjunto podrán ser objeto de asignación al uso 

exclusivo de cada uno de los propietarios de bienes privados de manera equitativa, siempre 

y cuando dicha asignación no contraríe las normas municipales y distritales en materia de 

urbanización y construcción.” 



 

Por otro lado, este cerramiento se realizó para brindar un uso inadecuado al 

espacio, ya que no está siendo usado como parqueadero, si no como bodega y de 

acuerdo con la ley de propiedad horizontal, cada espacio debe estar designado para 

un uso específico.  Tal como lo dice el artículo 23 de la ley 675 de 2001 

 

ARTÍCULO 23. Régimen especial de los bienes comunes de uso exclusivo. Los propietarios 

de los bienes privados a los que asigne el uso exclusivo de un determinado bien común, 

según lo previsto en el artículo anterior, quedarán obligados a: 1. No efectuar alteraciones ni 

realizar construcciones sobre o bajo el bien. 2. No cambiar su destinación. 3. Hacerse cargo 

de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de aquellos deterioros que se 

produzcan por culpa del tenedor o de las reparaciones locativas que se requieran por el 

desgaste ocasionado aun bajo uso legítimo, por paso del tiempo. 4. Pagar las 

compensaciones económicas por el uso exclusivo, según lo aprobado en la asamblea 

general. 

 

En este orden de ideas estoy siendo víctima de una construcción ilegal que está 

violentando la norma urbanística de Medellín 

 

HECHO DOS:  

Buscando solicitar protección a mis bienes, según el artículo 79 del código Nacional 

de Policía, y el artículo 81 del mismo código que  otorga el derecho de acción 

preventiva por perturbación; puesto que han pasado menos de 48 horas desde la 

construcción ilegal sobre la propiedad horizontal; me dirijo el día 19 de Agosto a la 

inspección de Policía del Bosque a denunciar que mis vecinos están incurriendo en 

los comportamientos contrarios a la integridad urbanística que señala el artículo 135 

del mismo código y no pude recibir atención ya que la inspección se encontraba sin 

servicio. Adicional hubo negligencia por parte del personal de seguridad que estaba 

direccionándome a otras inspecciones; la de Aranjuez y Prado Centro y en ambas 

de igual forma rechazaron mi solicitud indicando que no tenían servicio o no hacía 

parte de mi jurisdicción, violando así mi derecho fundamental como lo indica la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 229. 



ARTÍCULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 

justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. 

 

Aclaro, que al ser una copropiedad pequeña los mismos copropietarios nos 

encargamos del mantenimiento y administración de todas las zonas comunes. 

 

 

PETICIÓNES:  

 Solicito sea recibida mi queja oficial; es decir que se me permita ejercer mi 

derecho a la justicia, que ha sido vulnerado desde el pasado 19 de agosto.  

 Solicito muy acomedidamente se ejerza el control correspondiente y se 

impongan las sanciones correspondientes por el incumplimiento a la norma 

urbanística.  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JENNIFER LORENA ARANGO LONDOÑO 

C.C, 1.128.269.841 Medellín, Antioquia. 

 

 

 

 



Rv: NOTIFICACIÓN INADMITE 05 001 31 03 006 2022 00326 00

Juzgado 06 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/08/2022 07:36 AM

Para: Gloria Patricia Restrepo Vasquez <grestrev@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (79 KB)
Respuesta Auto.pdf;

Cordial Saludo,

Atentamente,

De: Jenn Arango <jenn_arango@hotmail.com> 
Enviado: martes, 30 de agosto de 2022 19:12 
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN INADMITE 05 001 31 03 006 2022 00326 00
 
Cordial Saludo,

De acuerdo a lo solicitado, adjunto documento que subsana la tutela inicial. 

Quedo atenta a sus respectivos comentarios. 

Jennifer	Lorena	Arango	Londoño



Comunicadora Social
Especialista en Intervenciones Psicosociales
jenniferlorenaarango@gmail.com
Cel:	301	285	28	79

De: Juzgado 06 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 9:59 a. m. 
Para: jenn_arango@hotmail.com <jenn_arango@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACIÓN INADMITE 05 001 31 03 006 2022 00326 00
 

Cordial Saludo,

Trámite  Acción de Tutela  

Accionante  Jennifer Lorena Arango Londoño 

Accionada  Policía Nacional de Colombia 
Radicado  05 001 31 03 006 2022 00326 00

Interlocutorio    # 1120 Inadmite Tutela 

Adjunto la providencia a notificar con sus respectivos oficios 

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Medellín, 30 de agosto 2022 

 

Señor. 

Juzgado sexto civil del circuito de oralidad de Medellín 

Radicado: 05 001 31 03 006 2022 00326 00 

Medellín - Antioquia 

 

 

ACCIONANTE:  JENNIFER LORENA ARANGO LONDOÑO actuando como 

demandante 

ACCIONADOS.  INSPECCIONES DE POLICÍA EN MENCIÓN   

 

REF.    ACCIÓN DE TUTELA 

 

Yo, Jennifer Lorena Arango Londoño, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.128.269.841 de Medellín, Antioquia., de conformidad con el auto 

interlocutorio #1120 presento la subsanación requerida por el juez:  

 

En primer lugar, manifiesto el cambio de accionado; dirigiendo esta Tutela a las 

Inspecciones de policía que mencionaré en el siguiente numeral 2; ya que ninguna 

de estas me permitió ejercer mi derecho a interponer una queja relacionada con una 

construcción ilegal, dentro de las primeras 48 horas iniciada dicha construcción, 

como lo dispone la ley.  

 

Dando continuidad a la subsanación:  

 

1. Según el decreto 2591 de 1991; declaro bajo la gravedad de juramento que 

no he presentado tutela sobre los mismos hechos y pretensiones como esta 

misma, ante este despacho y ningún otro en Colombia.  

 



2. Las inspecciones de Policía a las cuales estoy interponiendo la presente 

orden de tutela por no permitirme presentar la queja correspondiente, son las 

siguientes:  

 

 

• Inspección de Policía EL BOSQUE 

Dirección: Carrera 52 # 71- 84 Medellín- Antioquia 

Mail: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

 

• Inspección de Policía 4A Aranjuez 

Dirección: Calle 92 # 50-53 Medellín- Antioquia  

Mail: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

 

• Inspección de Policía 10A Prado Centro 

Dirección: Carrera 46 # 61-01 

Mail: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

 

3. Actualmente no tengo acceso ni conocimiento de la dirección electrónica del 

del copropietario Yefri Estiven Aristizábal Giraldo, pero si con su dirección 

física: Calle 72 # 48ª 24 Interior 202. Barrio Campo Valdés. Medellín- 

Antioquia.  

 

4. Actualmente y, desde que adquirí la propiedad ubicada dentro de la 

Propiedad Horizontal “Edificio Dana” esta no cuenta con administrador 

alguno.  

 

Atentamente, 

 

 

JENNIFER LORENA ARANGO LONDOÑO 

C.C, 1.128.269.841 Medellín, Antioquia 
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